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PLAN DE DESBURo.:::AATIZ1\ClOO y TRlNSFORMl\ClOO DEL 


MINIS'l'ERIO DE EIllX:1\ClOO DE LA NAClOO 


Entre las preocupaciones funda~entales del Gobierno Nacional en 

materia de educación,debendestacarse aquéllas relacionadas con la finalidad 

más trascendente del sistema, orientadas a posibilitar e~ desarrollo pleno I 

de los eoucandos. 

Muchas de estas preocupá6iones no han podido traducirse todavía 

en políticas concretas de Justicia.social, debido a las enormes limitacio-I 

nes del Estado como para encarar con solvencia programas específicos de es

ta naturaleza. 

sin embargo"existe una serie de medidas que el Ministerio está 

en condiciones de adoptar en el corto plazo,a fin de crear las condiciones 

estructurales y coyunturales necesarias para la concreción de aquellos ob

jetivos sustantivos del Gobierno Nacional. 

Dentro de estas medidas adquieren una primerísima prioridad, a·· 

quéllas orientadas a mejorar la estructura y funcionamiento del sistema ac 

tual, simultánearr,ente con la redefin.:'ción del Ministerio en el tclarco del 

proceso de descentralización y transferencia de servicios a las provincias. 

Todos los estudios y diagnósticos efectuados por técnicos na-I 

cionales e internacionales indican con precisión al creciente proceso de t 

burocratización del sistema educativo,operado desde hace muchos años,comol 

I 



una de las causas que han favorecido el deterioro cuantitativo y cualita

tivo del sistema. 

Dentro de este proceso creciente de depreciación de la educa

ción nacional el gobierno y la administración se han caracterizado por u

na conducción de tipo burocrática en sustitución de la conducción estraté 

gíca que corresponde a la naturaleza de sus funciones. 

De esta ma'1era se ha institucionalizado un aislamiento peno,,: 

nente entre la decisión política, la planificación y la acción; mediatiz~ 

dose y diluyéndose las funciones y respons<ibilidades de los diferentes ni

veles y jerarquias de la administración del sistema. 

En virtud de ello resulta imprescindible reorientar algunas de 

las orga'1izaciones, funciones y procedimientos vigentes a través de la ej~ 

cución de medidas concretas. 

Estas medidas se traducen en dos progra'11as de acciones de a-i 

plicación inmediata -integrados y complementarios- destinados, tanto a 11 

fortalecer la institución escolar como a reordenar la estructura central! 

del MinisLerio en un doble proceso de desburocratización y transformació~ 



II-	 PRa;R.l\MI\. NQ 1. 

Descentralización y transferencia de atribuciones y responsabilidades. 

1. 	Este Política Educativa Nacion~ ha sido definida con claridad y preci-I 

sión por el Ministerio de Educación, y por el propio Presidente de la 

Nación Argentina, quien ha afirmado *La descentralización es el pro-I 

yecto Federal llevado al campo educativo' . 

Básicamenta la Descentralización implica la trarsf<:r!"ncia de fU:lciones, 

\ responsabilidades y atribuciones, con las consecuentes potestades para 

\ 
la 	toma de decisión, desde organismos centralizados a unidades de eje

cución menores. 

En el caso específico del sistema educativo nacional, significa: 

a) la ejecución de acciones en la jurisdicción.~sco~~lcon el protago

nismo de los diversos agentes de la comQ~idad educativa; 

bl el otorgamiento al conductor de laescuel~, de las facultades 

suficientes para resolver las cuestiones administrativas, pe2a 

gógicas y socio-culturales relativas al servicio educativo que 

brinda el Estado en una comunipad determinada; 

cl la asunción de responsabilidades directas y persona~es. del con 

ductor de la unidad, para el cumplimiento de los objetivos de I 

la misma, orientada a concretar la politica Educativa Nacional; 

prioritaria y fundamentalmente en la satisfacción de las nece

sidades educativas básicas; 

dJ 	 la pranoción de un.a o~ánj.c::.a.!'~ticJp~<:iÓn_comllJ1itaria a escala 

local. 



"2. Cbjetivos 

2.1 Generales 

,. 
al 	Mejorar la eficiencia y eficacia de la a&rinistración del 

sistema educativo. 

bJ Impulsar la partici;:><¡\ción de la comunidad. 

cl Propender a la desburocratización del Sistema Educativo Na

cional, pasando de Üna gestión formal-reglarrentarista,a una 

gestión por resultados. 

2.2 Especificos 

al 	Constituir a los establecimientos educativos dependientes ¡ 

del ~1inisterio de Educación de la Nación, en Unidades de 1I 

Gestión Educati4'G E~':": 
"'-----bl 	Trasnferir al Director de la U G E, todas las atribuciones 

y responsabilidades imprescindibles para la ton~ de deci-I 

siones y ejecución de las acciones apropiadas, en su carác 

ter de conductor del servicio educativo 

3 . 	 Caracterización del Programa 

3 . 1 Naturaleza de la U G E 

La naturaleza de la U G E, tanto en lo a&r,inistrativo como enl 

lo pedagógico y socio-cultural, está determinada por la inst~ 

mentación de una efectiva autOnomía de gestión, que per.nita e

valuar y responsabilizar a la mis:na por los resultados obter.i 



dos en el proceso de aprendizaje, de acuerdo a la Política Edu

cativa nacional. 

En tal sentido , las U G E están orientadas a organizar los Con 

textos de aprendizaje aprovechando los recursos del Estado, y I 

las potencialidades educativas de la comunidad, para satisfacer 

de la manera más completa y eficiente posible,las demandas y ne 

cesidades de su comunidad, haciendo efectivo el principio de e

ducación permanente. 

La constitución de la U G E, que ÚTplica un cambio en el node-

lo de gestión, importa una conversión: 

" desde el cumplimiento de procedÚTientos, al cumplimiento de I 

metas; 

* de la restricción de la iniciativa,a la autonomía responsa

ble; 

" de la pesadez de la burocracia,a la agilidad operativa; 

" del control formal y a priori,al control por resultados; 

" del incrementalismo presupuestario, a la planificación cop~ 

ticipada de la unidad; 

3.2 Atribuciones y responsabilidades del conductor. 

El conductor de la U G E, como Jefe del servicio educativo, es 

responsable del cumpli~iento de los objetivos de su unidad, p~ 

ra lo cual tiene todas las funciones y atribuciones que hacen I 

al área de su competencia, entre ellas destacamos: 

al detect2x e identificar las necesidades y potencialidades I 

educacionales de la comunidad, y crear espacios y situacio-
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nes educativas que permitan satisfacer esos req~er~ientos, de 

sarrolla~do las posibilidades y capacidades de que dispone; 
.... 

bl elaborar y aplicar la planificación institucional de la UG E 

c) organizar la estructura técnico-pedagógica de la U G E, resol 

viendo las cuestiones concernientes a la misma; 

dl coordinar el desarrollo de los aprendizajes,cu~liendo los 1i 

neamientos de la Política Educativa Nacional; 

¡e) efectuar los ajustes curriculares que estime necesarios en fun 

clón de la realidad inmediata de la U G E, informando al supe! 

visor sobre los mismos; 

fl evaluar el trabajo de cada educador en función de los resulta

dos del aprendizaje; 

g) desarrollar progra~s de emergencia educativa, para asegurar 

el servicio al mayor número de educandos, buscando disminuir 

la repetición y deserción escolar, e informar las acciones eJ~ 

cutadas y los resultados obtenidos a la superioridad; 

hl organizar la administración de la U G E como estructura de so-

porte y apoyo al acto educativo, resolviendo toda cuestión re

lativa al funcionareiento de la misma; 

il administrar los recursos humanos, técnicos y materiales, a // 

fin de lograr su máxime aprovechamiento, informa~do las nece
" 

sidades y excedentes con que se contare en bienes y personal; 

jl 	promover la conformación de cuadros presupuestarios en conj~ 

to con el personal docente, administrativo, de servicios gene

rales y representantes de la comunidad local, que establezcan 



anualmente las necesidades fina~cieras inmediatas y su proyec

ción, para que el Ministerio de Educación transfiera gradual-I 
• i ~~~ 

mente los recursos financieros correspondientes; <1, ~~" . t ' \" 
__ 1 " \ l 

kl administrar los recursos financieros de la U G E efectuando I 

las rendiciones y responsabilizarse por las cuentas ée gastos 

e inversiones efectuadas: 

1) resolver y ordenar refacciones urgentes en el local de la U G E; 

m) resolver y ordenar refaccio~es no urge~tes e~ el local escolar, 

co~ notificación a la Dirección de Arquitectura sin que la mlS

ma implique detenimiento de la obra; 

~l administrar la guarda, mantenimiento y utilización de toda la I 

infraestructura escolar, muebles y/o inmuebles; 

ñl nornbrar dentro de los cargos asignados,el personal no docente I 

de la U G E y/o realizar las permutas, transferencias y adscrle 

ciones entre unidades que lo 'estimen necesario" informando del 

las mismas a la Dirección General de Personal: 

o) llevar un legajo actualizado de cada docente, ta~to en su actua 

ción en la U G E como de las que por agregación aquél traiga de 

otros institutos en les que haya trabajado, esta"¡do facultado / 

para emitir certificaciones de trabajo y antigÜedad total,a e-I 

fectes laborales y/o previsionales, con notificación a la Direc 

ción de Personal, pero sin demorar la entrega de aquéllas al so 

licitante: 

pl organizar en forma fluida, simple y eficaz la participación del 

la canunidad educativa en su unidad, definiendo el papel espe

cítico que le compete y formando un Consejo Consultivo penc.a-I 



nentej 

q) 	organizar el funcionamie~to de los servicios asistenciales a

signados a la U G E,.resolviendo toda cuestión relativa a los 

mismos; 

r) 	coordinar la actividad general del establecimiento,integrando 

los aspectos pedagógicos, técnico-ad~inistrativos y de relación 

comunitarias; 

s) 	decidir bajo su responsabilidad, en toda cuestió~ no especific~ 

mente reglada, relati~a a la conducción y administración de la 

U G E, bajo los principios de celeridad, eficacia y no fOrITali~ 

mo, absteniéndose de elevar expedientes o requerir autorizacio

nes en cuestiones de su competencia. 



9 

111 	- Programa NQ 2 

Racionalidad Y articulación institucional • 
.... 

l. 	Dentro del proceso de transformación del Ministerio de Educación de 

la Nación y complementariamente a la aplicación de la politica de I 

descentralización del Sistema Educativo, resulta imprescindible a-I 

doptar medidas que contribuyan, no sol~~ente al mejoramiento de lal 

actual administración, sino t~bién a crear las condiciones para 

devela~do progresivamente la nueva estructura y organización minis

terial. 

Con este propósito, las medidas que se adoptarán a través del pre-í 

sente programa estarán orientadas por un lado a buscar una mayor in 

tegración y articulación entre las unidades técnicas y administra-I 

tivas Ministerio y por otro a introdu~ir mecanismos y prácticas 

de racionalidad en los proceses técnicos, ad~inistrativos y pedagó

gicos de la institución tendientes a descentralizar y hacer más efi 

ciente el Sistema Educativo. e 

2. 	Objetivos 

l. 	Obtener el máximo grado de articulación e integración 

entre las diversas unidades que conforman la estructu 

ra actual del Ministerio de Educación y Justicia de lal 

Nación. 

2. 	Lograr la mAs alta ef iencia y eficacia en la adecu~ 

ción de las organizaciones, procedimientos y recursos 

que componen el M E J a Sus fines y objetivos. 



la 

3. 	~das 

?ara el cumpl~iento del Objetivo NQ 1 cada una de las Direcciones .. 
que componen el M E J deberán: 

* realizar los análisis y estudios necesarios para conocer en/ 


detalle la organizació"., las misiones y funciones de las de.'1'.ás u 


roidades; 


* formular una nómir.a de necesidades posibles o deseables que re-/ 


guiere de las otras unidades CQ~ contribución al mejor~iento / 


de su propia gestión; 


~ 	 formular una nómina de actividades y/o recursos que está en con 


diciones de ofrecer para contribuir a mejorar la gestión de las 


derrás unidades; 

" 	.L 

~ 	la Unidad Ministro organizará durante el mes de abril de 


un Seminario taller con particIpación de todas las Direccionesl 


del Ministerio a fin de identificar áreas comunes de acción, II 


conplementarias osuperpuestas ,.que pudieran dar lugar al estable


címientode rrecanis.rros de coordinación así COITO de programas'/t 


con responsabilidad CO!lpartida¡ 


* 	ejecución de programas c~munes; 

" 	evaluació!f; 

" 	reprogramación y seguimiento. 

" 

http:de.'1'.�s
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Para el currplimientorel .Objetivo Nº 2 cada una de las Direcciones 

qt;e corrponen el M E J deberán: 

" 	programar sistemáticament~sus actividades y evaluar periódica

mente sus productos, proponiendo un ordenado sistema de estL~u-

los y sanciones en funcióB del cumpli~iento de objetivos y re-! 

sultados; 

" 	evaluar la funcionalidad de sus misiones, estructuras y proced.!: 

mientos orientados a favorecer la politica de descentralización, 

y elevar propuestas de transfonnación a los niveles st.:periores de 

conducción polítíca; 

* evaluar, con el asesoramiento jurídico respectivo, la normativa 

q:.¡e rige su organización y procedL~ientos y aconsejar modifica

ciones; 

)( c:~valuar los recursos óptimos y mi::.ir:os de infraestructura, técn1 

cos, materiales y humanos necesarios para el cumplimie:;to de sus 

objetivos redefinidos y aprobados; 

" las Direcciones que tengan responsabilidades especificas en la! 

programación, elaboración, distribución y control presupuestario 

establecerán los mecill1ismos más idó:;eos para que la transferen-! 

cia de recursos a los establecimientos educativos se efectúe de! 

manera eficiente e inmediata; 

" las áreas relacionadas con el asesoramiento juridico de las dif~ 

rentes unidades ministeriales se constituirán de hecho en una co 

misión permanente de siste~atización y ordenamiento de normas 0

rientadas a respaldar la ejecución del presente pla~¡ 



* promover y establecer un proceso de si~lificación de procedimie~ 

tos orientados a favorecer la aplicación del Plan de Desburocrat~ 

zación y Transformación del Mi~sterio de Educación de la Nación. 
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IV - Recarendaciones para la instrL:mmtación del Plan. 

El Plan de Desburocratización 'significa atacar en forma directa la centra 
... 


lización, desarticulación e irracionalidad de las estructuras, rasgos pr9. 

fundamente arraigados en el M E J, a raiz de su burocratización. 

No apreciar debidamente la magnitud del problema que representan, y la di 

ficultad que implica su transformación, es asegurarse un lugar en la lar,

ga lista de intentos transformativos fracasados. 

Para alcanzar efectivamente los objetivos buscados, es necesario re.'l'Overi 

no sólo c:n conjunto de normas administrativas o legales más o menos c=-I c-L 

plejas, sino, y sobre todo, un conjunto de hábitos, mentalidades y hastal ~' 

núcleo di"~ valoraciones y redes humanas que sostienen la vigencia de los J 

rasgos a transformar. 

Para realizar con éxito el Plan de Desbc:rocratización es necesario apoya::. 

se en dos sectores: los Directores Nacionales, por su vi"culacíón y depen

dencia política del Ga~inete Ministerial; y los directores de est~leci-/ 

mientos porque el Plan significa, en última instancia aurrentar su poder y 

protagonismc dentro del sistema educativo. 

En consecc:encia,se tr~ajará activamente sobre estos dos estarr.entos con-! 

centrándose la mayor parte de los esfuerzos en lograr que ellos ~sorbanl 

y pongan en práctica las rredidas programadas, procurando motivarlos inte~ 

samente, respaldarlos normativamente y apoyarlos técnica e inforrnativa-I 

mente. ASL~ismo, y a efectos de compensar los sinsabores y dificultades 1 

que con; levará a arrbos estamentos SU'1larse activamente a la implementación 

de los programas, el Gabinete Ministerial deberá ejercer una decidida e

xigencia concretada en estimulos y sanciones claros y c:ontunderctes. 



De modo que para instrumentar cada una de las medidas señaladas, será nece 

sario contemplar: 

l. 	La preparación motivacional de los destinatarios de la rredida, para q~e 

la ejecuten con adhesión y conocimiento cabal de sus fines y objetivos. 

2. 	El dictado de normas legales y/o administrativas, según el caso, que I 

L'11flleclCnten las medidas y, a la vez, respalden y obliguen S'J cumplimiento, 

3. 	La provisión del apoyo informativo y técnico necesario para qJe se faci 

lite la superación de cualquier obstáculo en la instrurrentación concre

ta de las medidas por parte de sus protagonistas, 

4. 	La L'11fllantación de un férreo sistema de control y exigencia sobre el I 

conjunto de los programas/que contemple la asignación de estímulos y I 

la aplicación de sanciones a quienes cumplan o no las medidas/respecti 

va;nente. 



N O T A : 


El presente documento ~onstituye un conjunto de ideas 

para propiciar la elaboración de un Plan de Desburocratización y 

Transformación del Ministerio de Educación y Justicia destinado! 

a ejecutar la política de descentralización formulada por el Go

bierno Nacional. 

Una vez aprobados los criterios generales se deberán 

elaborar los programas concretos de aplicaci6n, en los tiempos! 

y con los recursos que se dispongan. 


